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i'âiü^aaiBïsi as aaaaaaii
^“t leyeg obligarán en la Ttsninawia, Mas Balearta yCa^ 

''’‘fias â tos veinte dias de su promulgación, si en eiîas no se 
Apusiere otra cosa,

^ entiende hcelta la pronudgaei&n ei día m gus termine la 
’^«»■«4« de ¡0 leg en la Gaceta oficitd.

ÎAut. 1.” DHL Ci’DWO CIVIL VIGEKTh).

SUSCRICIÔN PARTICULAR
En CùnnoBi: Un mes, 3 peeetas.—Trimestre, 3,26.—Seia meses, 

16,50—1111 aSo, BS.
Fdeea DE Côiidoba: Un mes, A pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un ail o, 46.
Número snelto, 88 cénts, de peseta.

SE PUBLICA TODOS LOS CÍAS, EICBPTO LOS OOMIEOOS

Las Leyes, Órdenes y anuncios gue se mnstden publicar n 
los Boletines Oficiales ae itan de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto sepasarán S los editores de los 
yneneionados periódicos. (Osoenes de 2 os Abbil, oh 3 t 21 
DE OCTCBU DE 1864.)

^Presidencia del Consejo de Ministros.

tOocsta det día ‘24.)

®®- MM. el Rey y la Reina Regente

D- G.) y Augusta Real Familia, 
Continúan en San Sebastián sin nove 
'**d ea au importante salud.

Ministerio de Gracia y Justicia,

SEAL DECRETO

Comando en consideración lo pro- 
P’^esto por mi Ministro de Gracia y 
'^’’sticia:

^*do el Consejo de Estado, y de 
®^ Consejo de Ministros;

nombre de Mi Augusto Hijo el 
-^®^ D. Alfonso XIII, y como Reina 

®8eute del Reino,
^®Dgo en decretar:
Articulo!,’ Coufoims á lo dispuea- 

^ ^^ el art. 24 del Concordato da 16 
• ilarzo de 1861, vengo en prestar mi 

W aseuso para que se ponga en eje- 
’“oióu el nuevo arreglo y demarcaoión 
r^íTúquial formados para la diócesis do 

’'doba por auto definitive del 4 de 
®^enibre de 1889.
A-rtieulo 2." En su consecuencia, so 

du^^'^'*^* ’'^ correspondiente Real 06- 
lo ^ ^“^'’’'^tofiai con arreglo al mode- 
oia^'^^ ^ propuesta del Ministro de Gra- 

* y Justicia tengo aprobado y Ias de- 
^ cláusulas procedentes,
Artíoulo 3." El presente decreto y la

^®”®®®ria, á jnioiodel Reverendo 
^^ '®Po, de la Roal Cédula auziliatoria 
. ^ n^e trata al articulo anterior, se pu- 

'°’‘*®Q en el Boletín Oficial de Ia 
Alucia en que están situadas las res- 
‘vas parroquias y en ei edegiásiieo 

aquella diócesis.
^Articulo 4.’ En adelante, y hasta 
j^ ® o qua tenga efecto la dotación defi- 
en 1^’ °?^ arreglo á lo dispueepuesto 
toa*'' *’^'^®’^° 3® J®' Concordato, se for- 

'» el presupuesto da dicha diócesis 

segnu las reglas transitorias consigna 
das en el articulo 28 y demás Jisposi- 
oiones del Real decreto de 16 de Fe
brero de 1867, dado con intervención 
del Muy Reverendo Nuncio Apostólico.

Artículo 6.“ El Ministro de Gracia 
y Justicia dispondrá lo conveniente 
para la ejecución del presente decreto.

Dado en 8au Sebastian á diez y ocho 
de Agosto de mil oohocieutos noven
ta.— Mahia Chist INA. —El Ministro de 
Gracia y Justicia, Saimundo Fernán- 
des Villaverde.

GOBIERNO CIVIL
es LA

PBOVIWJÍA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO

MINAS

NDMBAO DEL EXPEDIENTE; 2.335.

Núm. 2.066.

D. Antonio Castañón y Faés, Ooiema- 
dor civil do esta provincia.
Hago sabor: Que por D, Emilio Mu- 

Tillo, vecino de Córdoba, se ha pre.íen- 
tado en este Gobiernode provincia una 
instancia, fecha 6 do los actuales, soli
citando se le concedan cuarenta porta- 
nescias para ta mina denominada Con
dor, de mineral carbón, sita en el tér
mino de Fuente Obejuna, que linda al 
S.E.oon la mina San Jiafael y líl Ferro', 
al S. 0. con la mina San Ricardo, y por 
los demás rumbos con terreno franco; 
cuyo registro la ha sido admitido por 
Decreto de este día, salvo mejor dere
cho, bajo la siguiente designación: Se 
tendrá por punto de partida el mojón 
N. de la mina SI Perro. Desde el punto 
da partida S. 0, se medirán 600 me 
trou; desde este al N, 0. 400 metres; 
desde este al N. 0. 600 metros; desde 
esto al S. 0. 400 metros hasta encon
trar el punto de partida.

Lo que se poblica por medio del pre

sente para que en el término de 60 días 
puedan producir sus rcolamaciones, 
conforme al art. £4 de la ley, los que se 
crean con derecho para etlo.

Córdoba 20 de Agosto de 1890.—El 
Gobernador, Antonio Castañón.

sÛMEU'i DEL EXPEoi'iSTK: 2.951.

Núm. 2.061.

Í). Antorae Castañón y Faés, Goberna
dor civil de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Francisco 

Mittard, apoderado de D. Enrique Gu
tier, vecino de Paria, so ha presentado 
en este Gobierno de provincia una ins
tancia, fecha 16 de los actuales, solici
tando so lo conoedan quinientas doce 
pertenencias pera la mina denominada 
Couce, de mineral carbón, sita en el 
término de Villanueva del Rey y en el 
parage deoomiuado Dos Hermanas, de 
la propiedad de los Sres. D. Aquilino 
Gil León, D. Alfonso Cerrato Paz, don 
Manuel Ruiz y Molina y D. José Al
varo Sánchez; cuyo registro le ha sido 
admitido por Decreto de este día, sal
vo mejor derecho, bajo la siguiente de
signación; Se tendrá por punto de par
tida un antiguo pozo, situado unos 60 
metros al E. de las casas tituladas Dos 
Hermanas. Desde este punto, dirección 
N. 0., se medirán 370 metros colocan
do la primera estaca; de esta, dirección 
N. E., 1400 metros la ¿egunda; de es
ta, dirección S. E., 3200 metros la ter
cera; de esta, dirección S. 0., 1.600 
metros la cuarta, desda la cual, con di
rección N. 0., se medirán 3200 metros 
colocando la quinta, desde la cual, á los 
200 metros dirección N. E. se hallará 
la primera, quedando cerrado el perí
metro de las quinientas doce pertenen
cias solicitadas.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de bO 
días puedan producír sus reclamacio
nes, conforme al art. 24 de la ley,, los 
que se orean con derecho para ello.

Córdoba 20 de Agosto de 1890.—El 
Gobernador, Antonie Castañón,

Circular número S.048.
Habiéndose extraviado en el cortijo 

de la Jalinilla, término de Iznájar, las 
ca baller ias que á continuación se ex
presan, de la propiedad del vecino de 
aquella villa Simón Luque López; en
cargo á loe señores Alcaldes de los pue
blos de la provincia. Guardia civil, vi
gilancia y demás depend ¡antea de mi 
autoridad, procedan con el mayor oelo 
á la busca de las citadas caballerías, y 
caeo de ser habidas, las pondrán á dis 
posición del Juzgado respectivo, con 
las personas en cuyo poder se encuen
tren, si no justificasen en el acto su le
gitima procedencia.

Córdoba 21 de Agosto de 1890.—El 
Gobernador, Antonio Castañón.

Señas de las caballerías.
Una potra de dos años, colorada, oes- 

tafia, más de la marca, sin hierro.
Una burra rucia, mediana, con pelos 

blancos, la frente gorda, cerrada y pi
cada de hormiguilla una de las manos.

Otra grande, castaña, negra, descu
bierta, de ocho á nueve afios y sin 
hierro.

Circular núm. 2.0S3.
Habiendo desaparecido del cortijo 

de Dos Hermanas, término de Monte- 
mayor, el ganado vacuno que á conti
nuación se expresa, de la propiedad de 
los vecinos de la citada villa D. Fran
cisco Nadales Moreno, Manuel Santa
maría Carmona y Miguel Barona To
rres; encargo á los señores Alcaldes de 
los pueblos de esta provincia, Guardia 
civil y demás dependientes de mi au
toridad, procedan á la Lusca del cita
do ganado, y coso de ser habido, lo pon
drán, con las personas en cuyo poder 
se encuentre, á disposición del Juzga
do de instrucción respectivo para loa 
efectos que en justicia procedan.

Córdoba 20 de Agosto de 1890.—El 
Gobernador, Antonio Castaño».

Señas del ganado
Un buey colorado, claro, de nueva
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aflos, barrado de ambos cuartos dere
chos con una S.

Otro colorado, mohino, de cinco 
años, con el mistao hierro, ambos de 
D. Francisco Hidalgo.

Otro negro, de cuatro ahos, herrado 
en el anea derecha.

Otro colorado, de cuatro ahos, ojos 
negros, sin hierro.

Otro de diez años, colorado, con el 
hierro en el anca derecha.

Otro de ocho años, aceitunado, con 
el hierro M.

Circular número 3.064.
Hahiéndole sido robadas á los veci

nos de la aldea de Pueblo Nuevo (Bel
mez) Pedro Escudero y Jacinto Parejo, 
las caballerías que á continuación se 
expresan; encargo á los señores Alcal
des dolos pueblos de esta provincia, 
Ouardia oivil, vigilancia y demás de
pendientes de mi aatoridad,procedan á 
la busca de citados animales, y caso de 
ser habidoe, loa pondrán á disposición 
del Juzgado con las personas en cuyo 
poder se encuentren, sí no justificasen 
en el acto su legítima procedencia.

Córdoba 22 de Agosto de 1890. —El 
Gobernador, Aníoíiío Castañón.

Señas de las caballerías
Un burro, pelo rucio, de siete años y 

buena alzada.
Otro, pelo castaño, picón de los dien

tes inferiores y de buena alzada.

Circular número 3.073,
Con esta fecha se remite al excelen

tísimo señor Ministro de la Goberna- 
*oión el expediente relativo á la suspen
sión del Ayuntamiento de Lucena, 
acordada por este Gobierno en 18 del 
actual.

Lo que so hace público por medio de 
este periódico oficial á los efectos pre
venidos en el articulo 26 del reglameu- 
to provisional de procedimiento admi
nistrativo.

Córdoba 22 de Agosto do 1890.—El 
Gobernador, Antonio Castañón.

Gobierno Militar de la provincia 
de Córdoba

Núm. 2,052.
Por resolución del Exemo. Sr. Mi 

nístro de la Guerra, y como medida de 
preoauoión, se suspendo la apertura del 
curso en ¡a Academia General da To
ledo hasta nueva orden.

Lo que se publica en el B^jLKTIN Ofi- 
oun de esta provincia para que llegue 
á noticia de los Interesados.

Córdoba 21 de Agosto de 1890.—El 
Coronel Gobernador interino, Eduardo 
Góngora.

Diputación provincial da Córdoba.

Circidar núm. 3.069.
Acordado por la Comisión provincial 

de mi Vicepresidencia, en sesión de 
13 del actual, que se adquieran las pri
meras materias para el trabajo de los 
talleres en la Casa de Socorro-Hospicio, 
durs-ute el año económico de 1890 á 91, 
cuyo importe total asciende á pesetas 
16,602'50, 36 convoca á pública subasta 
con tal objeto, cuyo acto, presidido por 
el Sr. Gobernador civil de la provincia 
ó Sr. Diputado de la Comisión en quien 
se sirva delegar, tendrá efecto á los 
diez días contados desde la fecha inclu
sive qua lleve el Bolbtin Oficial don
de resalte publicado el anuncio para 1a 
misma, y si resultara ser día feriado, se 
verificará el siguiente ¡umediato, en el 
salón de sesiones de la expresada Co
misión provincial, á la una de la tarde, 
en su palacio calle Carreteras núm. 7.

Los licitadores harán sus proposicio
nes separadas para cada taller, por 
pujas á la llana, teniendo en cuesta 
que para tomar parte en la referida su
basta, ha de presan tarso previa mente 
la cédula personal y carta de pago ex
pedida por el Depositario de fondos 
provinciales, que acredite haber consti
tuido con bal objeto un depósito en 
efectivo metálico, consistente en el im
porte del 6 por 100 del valor total del 
artículo ó artículos que desee subastar 
y en concepto de fianza provisional.

El expediente y pliego de condicio
nes respectivo por que ha de regirae di
cha subasta, se halla de manifiesto en 
la Secretaria de la expresada Comisión 
provincial, donde puede ser examinado 
por las personas que deseen tomar 
parte en la misma.

Córdoba 20 de Agosto de 1890,—El 
Conde de Hust.

.lYUNTAMÍENTOS

Cabra

Núm. 2,030,
Extracte de las sesiones celebradas por el 

ilustre Ayuntamiento contitncional de la 
misma durante el mes de Julio de 1890.

Sesión extraordinaria del día 3

Presidencia del Umo. Sr. D. José 
Redondo Marqués

Acuerdoa

Después de darse cuenta de la cir- 
oular del Sr. Gobernador civil de la 
provincia, inserta en el suplemento al 
BoletIn Oficial con espo lidien te al sá
bado 28 de Juuio próximo pasado, que 
se refiere á dictar disposiciones sanita
rias, y da manifestar el Sr. Alcalde que 
todas las medidas preventivas que se 
oonsignau y ordena llevar áesbosehan 
practicado en esta población ai tener- 
BÔ conocimiento de las alarmantes noti
cias que con respecto á la salud pública 
comunicó la prensa respectiva á la pro
vincia de Valencia; y estudiados dete
nidamente los extremos que abraza refe
rida oircu'ar, asi como el bando publi
cado por la Alcaldía ea ]9d0 Junio y las 
comunicaciones que eu la misma fecha 
dirigió á los Facultativos de la pobla 
oión y Veterinario Inspector de car
nes; la Corporación por unanimidad 
acordó:

1 .” Hacer cücatsr que cuantas me

didas aconsejan la Ciencia médica y el 
conocimiento práctico de las necesida
des de la higiene en esta ciudad, se en
cuentran ya adoptadas.

2 .“ Que por la Alcaldía y con refe
rencia á los partes facultatives se dó 
cuenta diariameate al Sr. Gobernador 
civil del estado de salud pública.

3 .” Que si por desgracia se presen
tase algún caso de enfermedad califi
cada ó sospechosa de cólera, inmedia
tamente ae adopten por el Sr. Alcalde 
cuantas determinaciones sean necesa
rias para queso cumplan rigorosamente 
las prevenciones de la oirouiar del Go
bierno civil.

4 .“ Y por Último ee acordó consig
nar que el Ayuntamiento de Cabra 
puede disponer integramente pora 
atenciones sanitarias de las cantidades 
consignadas en su presupuesto ordina
rio para socorros domiciliarios é impro
vistos, que alcanzan la cifra de 7600 
pesetas.

Sesión del día 6
Presidencia del limo. Sr. D, José 

Redondo Marques
Acuerdos

1 .® Aprobar el acta de la sesión 
anterior,

2,“ Hacer constar que la ordinaria 
correspondiente al tres, no pudo tenor 
efecto por falta de número de Sros. 
Concejales.

3 .® Dividir en siet; Secciones el 
número de vecinos contribuyontea, de 
entro los cuales se han de designar en 
su día por sorteo los Vocales Asociados 
que en unión del Ayuntamiento for
marán la Junta municipal, y quo la Co
misión de Estadística forme las listas 
que servirán de base para el sorteo.

4 .® Vista la Ley elo<jtoral de Dipu
tados á Cortes inserta ea la Gaceta de 
Aíadrid de 29 de Junio próximo pasado, 
y considerando atendibles las observa
ciones del Sr. Alcolde, acordar por 
unanimidad que so lleven á cabo loa 
trabajos preliminares para la forma
ción de la lista electora!,determinando 
que para conocimiento del vecindario 
se haga saber este acuerdo por medio 
de loa oportunos baudoa.

5 .® Quedar enterada la Corporación 
de cuanto previene la Ley de presu
puestos generales del Estado para el 
año económico de 1890 91 que aepubli
ca en la Caceta de áfadrid del 30 de Ju
nio último,

6 .® Admitir como vecino à Juan 
José OsiiLa Rodrlguezy mandar que se 
inscriba en unión de su familia en el 
padrón correapon diente.

7 .® Autorizar al Sr. Presidente pa 
ra que pague de inpreviatos los gastos 
que ae ocasionen en la adquisición de 
dos libros para anotar en el Juzgado 
municipal los nacimientos y defan- 
oiones.

8 .® Devolver el depósito á don To
más Guerreiro Ruz, contratista para 
el suministro del material de hierro 
nece‘’’ario á la terminación del marcado, 
en atención á que dentro de loa plazos 
oonoedidoa haoninplido su oompromiso; 
que se le haga la liquidación definitiva 
del material entregado, y que mensual- 
mente y á partir del actual ae libren 

las sumas que ingresen por el arrenda
miento del arbitrio eatableoido sobredi 
mercado y vía pública.

9 ,® .Aprobar el estado de or i a nación 
de pagos y distribución de fon loa, res
pectivo á los meses de luuio y Jub^-

10 .® Aprobar Lambióualexbraúto de 
las sesiones celebradas por el Ayunta 
miento durante los meses de Eneio a 
á Mayo último.

11 .® Conoeder á seis vecinos que l^ 
tenían solicitado, la venta de la canti
dad de agí a qne deseaban.

12 . Aprobar el nombramiento de 
Perito Agrícola y Agrimensor ai -ser* 
vicio del Ayuntamiento que interina- 
mente tenía hecho el Sr. Aloalde en 
favor de D. Rafael Moreno y Merino-^

13 . Aprobar también las determi
naciones tomadas por el Sr, Presidente 
para la reorganiza ión de la banda mu
nicipal de música y el nombramiento 
de Director hecho en favor de D. M®* 
riano Onieva, autorizándole para qne 
designe el sueldo á esta Director y de
termine con su conoarso las gratifica
ciones que deberán disfrutar mensuel' 
mente los musicos.

Sesión del dia 13
Presidencia del limo. Sr. D. José

Redondo Marqués
Acuerdos

1 .® Aprobar el acta do la aesión 
anterior.

2 .® Hacer constar que la ordinario 
correspondiente al diez, no pudo oelc" 
brarso por falta de número de St®®' 
Concejales.

3 .® Conceder á tres vecinos de esta 
ciudad la venta de la cantidad de agn» 
que tenían solicitada.

4 .® Socorrer con quince pesetas a 
Francisco Roldán Fernández, para q“® 
pueda hacer uso de las aguas de æ®’' 
que se le tiene ordenadas por el Facul
tativo.

Sesión dd dia 19

Presidencia del limo, Sr. D. José 
Redondo Marques

Acuerdos
1 ,® Aprobar el acta de U assitu 

anterior.
2 ." Hacer constar que la ordinaria 

correspondiente al 17 no pudo tener 
efecto por falta de número de Srea, 
Concejales.

3 .® Vista la Circular del Minister**’ 
de la Gobernación de 16 de los corrie^' 
tes inserta en la GiiceU de Madrid d®* 
día 17, y con noticias circunstanoiadaS 
de loe trabajos que se están llevando á 
cabo para la formación de la lista ele**' 
toral, acordar que continúen estos con 
el oslo emprendido hasta la termi»** 
oión del Censo para que no quede pr*' 
vada del derecho de sufragio ninguna 
persona que legalmente deba diafr*'' 
ta.-lo.

4 .® Quedar enterada la Oorpúración 
del contenido de la Real orden de H 
de los corrientes que se refiere á la for
ma de recaudación de los arbitrios mu
nicipales impuestos sobre la Contribu- 
otón territorial ó industrial.

5 .® Aprobar el extracto de ¡"S sesio
nes celebradas por el Ayuntamieuto
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durante el mes de Junio próximo pa
sado.

fi.’ Aprobar las listas de contribu
yentes divididas en Secciones, ordenan- 
*^0 queden de manifiesto en la Secreta- 
fíe por términb de los ocho días que 
determina el art. 67 de la Ley muni- 
®*pel; y en cumplimiento de lo preve
nido en la regla 4.“ del art. 66 designur 
si numéro de vocales que corresponde 

eada Sección.
'^J Fijar definitivamente las cuen

tas municipales correspondientes al 
*ño 0co né laico 1888 á 1839 disponiendo 
lueden d© manifiesto en la Secretaría 
por el término de los quince días que 
determina el párrafo 3.” del art. 161 de 
'* Ley manioipal vigente.

®- En los términos solicitados y 
yon lsscondicione.sestablecidas vender
* D* Filomena García Valdecasas,tres 
®®trili;ro« de agua potable por segun
do de tiempo.

®* Admitirá Miguel García Espino 
^^ la información testifical que ofrece 
para probar no residió en el término 
^Onicípal durante el año económico 

o 1887 á 1838, ordenando que se in
frie por la Secretaría sobre si apara- 

“* ó no empadronado esta individuo al 
Afinara© ©1 Censo dspoblaoión en 31 de 
diciembre de ¡887.
jj^l^' Clasificar nuevamente á Torí- 
'0 Chaoj^Q Jtada en el reparto del ex- 
farraúiQ da 1887 á 1888 ootocáudole 

8*categoría en vez de la 5.“ en que 
figuraba.
te^^ ^^*^^*fi^^®'’ asimismo nuevamen- 

® Colooándole en 8." categoría en el 
^ -rido reparto á losé de la Sierra 

uartas, ©n vez de la 5." clase en que 
* ®liizo figurar.

p ^’2*^ Socorrer con quinoe pesetas á 

■^‘æ^““^ Cantero paru que 
ha ^Laeer uso de las aguas de Carra
in *^'^® ®® ^® tienen ordenadas por 

f’oultativoB.

g^j^ ‘ Autorizar á D. Manuel Aparicio 
Par ^ ®*fO8 vecinos de esta ciudad 
ata ^'^^ *^® ^^ peculio construyan una 
fi®8d^^ '^'^^ recorra la calle de Palomas 
U * '* ^"^^hada de la casa número. 6 á 
oen^^'^*”^ ^® ^^ calle del Barranco; y 
•&^“ *• suma utilidad esta 
^e\' ^**®’^“**“AT que el Munioipioabo- 
’’8ta4^'^'^^^ ’^® ®® importe cuando el 
fiu Bo° ^* ^^^ fondos lo permitan, á cuyo 
L¡re T®*^^fi®^f4u los trabajos bajo la 

^®l Maestro de obras del 
"“‘Ulpio.
^4 A

®*Pu á los fundamentos
'***®® P®"^ ®1 señor Alcalde, deter- 

^^ •isi V^ P*^'^ ‘^ Oomiaion do Hacien- 
oou^- . '^®ioipio ea forme el pliego de 
®^'be^*i^*^^^ ^'^^ arreglo á lo que près 
oon^j^ ^‘ ^- de 4 de Enero de 1883, 
Part; ''\®^^8 que se adicionarán à las 
‘'41a ^^^" '^“^ proyecto aprobado pa- j 
Mev^c’*”®®*^’^ an esta ciudad del j 
'"“’dil ““‘®“*'®fl®, anunciándoae sin 

^* subasta de las obras, 
^*’'®fá rf^^^ ^^ citado proyecto que 
da, y ^. ® uianifiesto en la Secreta- 
^»814 ‘''alendo de tipo pera dicha su- 
''4‘itay'* ®®®l;idad de doce mil no- 
“^ cén.- ““®’® pesetas treinta y oin-

'“‘Previgt?*’' “°“ cargo al capítulo de 
s ochenta pesetas que se han

invertido además de la consignación 
del presupuesto en los premios distri
buidos á los alumnos de 1.* eos fianza 
que más se han distinguido en los so
lemnes exámenes de fin de curso verifi
cados en éste mes

Sesión dél dia áJ

Presidencia del limo. Sr. D. Redondo 

1,’ 
terior.

2.*

Marqués
Acuerdos

Aprobar el acta de la sesióu an-

Declarar prefereots elderecho de 
la Srma. Sra. Infanta de España Doña 
Maria Luisa Teresa de Borbón y Bor 
bon,para cobrar de loa frutos embarga
dos por la Comisión egecntiva del 
Ayuntamiento á tres colonos de refe
rida Serenísima Señora, Ias rentas 
vencidas y no satisfechas respectivas 
al año actual.

3.“ Rebajar á un mes la licencia que 
sin sueldo y por término de seis meses 
ha concedido el señor Alcalde al Ad
ministrador de Conaamos, y al mani 
fesbar algunos señores Concejales que 
las nuevas ocupaciones del Adminis
trador fuera de Cabra las ocasiona el 
destino idéntico que desempeña en la 
ciudad de Montilla, hacer saber á di
cho Administrador que dentro del pla
zo del mes concedido deberá Optar por 
uno ú otro cargo, bien euteudído que si 
continúa desempeñado el que aqui le 
tiene confiado la Corporación ha de ser 
sin intermitencias ni faltas que no se 
toleran á uingún empleado del Muni
cipio.

Cabra 7 de Agosto de 1890. — V.” B." 
El ‘Alcalde, Redondo Marqués.—El 
Secretario del Ayuntamiento, 
mero Montoya.

Granjuela

Núm. 2,031.

D. Antonio fío Molina Huba, 
Contitudonal de esta villa.
Hago saber: Que termiuado 

8a1do-

Alcaíde

en bo-
rrador por la Junta respectiva el re
parto de oonauons, cereales y sal, pa
ra el ello económico de 1890 á 91, que
da expuesto al público en esta 
cretaria municipal por término 
die» dias habiles, á contar desde la 
cha en que aparezca este anuncio 

Se
de 
fe- 
in-

serto en el Boletín Oficial de la pro
vincia, en cuyo plazo podrán los cou- 
tribuyentes hacer las reclamaciones 
que orean convenientes.

Graujueía 14 de Agosto de 1890.— 
Antonio Pio Molina,— Francisco Ba
rroso, Secretario

D. Juan

La Victoria
Núm. 2.039.

García Granada, AlcaldeQoneti- 

Sevilla
Núm. 2.010.

BBICTC

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de instrucción del 
distrito del Salvador de esta ciudad, 
en cause que en el mismo se instruye 
por hurto á don José Oliva Romero, 
se cita y llama á Juan Hernández, cu
yas oirouestancias, domicilio ó actual 
paradero se ignora, el cual el dia vein
te y cinco de Abril último negoció en 
en la casa banca de loa señores Pedro 
López é hijos eu la ciudad de Córdoba 
dos dóoimos del billete do Lotería nú
mero once mil novecientos cincuenta 
y tres, oorrespondiontes al sorteo oe- 
labrado en Madrid el diez y nueve de 
Abril anterior, premiados con cien pe
setas, así como á todas las personas 
que tengan conouimioato dal referido 
hurto, verificado en esta ciudad el día 
diezy ocho del expresado mes de Abril, 
consistentes en una cartera contenien
do los décimos de lotería referidos, la 
cédula personal de don José Oliva Ro
mero, tres billetes del Banco de Espa 
fis importantes ciento veinte y cin
co pesetea, varias monedas de oro y 
distintos documentos; para que en el 
término de cinco dias contados des- 1 da el siguiente al de la inserción del 
presents on el Boletín Oficial de es
ta Provinua y el de la da Córdoba, 
com parezcan en los Estrados de este 
Juzgado, sito Plaza de la Contratación 
número seis, á prestar declaración en 
la referida cansa; apercibidos que de no 
verifionrlo les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar

Y para la debida pubtioidsd se es- 
tiende el presente y otros de igual te
nor en Sevilla à once de Agosto de mil 
ochocientos noventa. — El Actuario, 
Manuel Moreno

Montoro

Núm. 2.015.

ri, José Fernández irroyo y Pozuelo, 
Juez de Instrucción de esta ciudad y 
su parti la.
Por la presente requisitoria so cita, 

llama y emplaza á Manuel García Fer
nández, alto, moreno, con una oícatriz 
en la cara y ha estado cumpliendo con
dena en el correccional de Córdoba, para 
que dentro dei término de diez dias á 
contar desde la inserción de la presen
to en la Gacela de Madrid, comparezca 
en los Estrados de este Juzgado à res
ponder de los cargos que le resultan 
en causa que se instruye por tentativa 
de hurto de aceite en la Estación de 
esta ciudad.

iucional de esta villa.
Hago saber: Que formadas las cuen

tas de ordenación y de caudales del 
Pósito de esta villa correspondientes 
al afto de 1889 á 90, quedan expaestas 
el público durante el plazo de quince

dias, para que puedan examinarse por 
los vecinos que gusten, y hacer las re- 
clemacioues qne tengan por conve
niente.

La Victoria 14 de Julio de 1890.— 
Juan García. — Bar tomé Aguilar, Se
cretario. Es copia.

JUZGADOS

A la vez encargo á todas las autori
dades la práctica de diligencias en su 
busca, y caso de sor habido lo pongan 
á mi disposición con las seguridades 
convenientes, sn la cárcel de este par
tido.

Dado en Montoro á trece de Agosto 
de mil ochocientos noventa.—José 
F, Arroyo.—Por mandado de 8. S.,Rio 
cardo Romero.

Izquierda de Córdoba

Núm. 2.026.

SEQUISITOSIA

P. Manuel Segundo Belmonte Camacho, 
Juez de instrucción interino del dis
trito de la izquierda de esta Ciudad.
Por la presente y término de diez 

días se cita, llama y emplaza á la per
sona ó personas que en la noche del 
diez al once del actual hayan sustraí- 
traido una yegua, torda oseurilla, con 
dos dedos más de la marca, de nueve á 
diez años, herrada en el anca derecha 
con una A. y una G. que se encontra
ba pastando en el Cortijo del Blanqui
llo bajo,de este término,y es propia de 
don Miguel Raya, para que comparez
can ante este Juzgado á contestar los 
cargos que le resaltan en la causa que 
instruyo por hurto de dicho animal.

Así mismo encargo á todas las auto
ridades, Guardia civil y demás agen
tes de policía judicial practiquen las 
más activas diligencias para la busca 
de expresada caballería y de los auto
res del hurto; poniendo aquella, si fue
re habida, á mí disposición, con la per
sona ó personas en cuyo poder se en
cuentre, si no justifican su legitima 
adquisición; pues asi lo he acordado en 
la expresada causa.

Dado en Cordoba á quinoe de Agos
to de mil ochocientos noventa.— Ma
nuel 9. Belmonte.—El Secretario, Lí- 
oenoiado, J. Antonio Montero.

Fuente Obejuna

Núm. 2.027,

D. Antonio de la Vega y Mateo, lues de 
instrucción de esta villa y su partido.
Por la presente excito el oeio de las 

autoridades y policía judioial, para que 
procedan á la busca y captura de los 
autores del hurto de una burra de las 
señas que se expresaiáu, propia de An
drés Pizarro Vargas, que le fuá sustraí
da del sitio llamado de la Cruz blanca) 
en las afueras de Villanueva del Rey, 
la noche del 7 ai 8 del corriente mea; 
y si fueren habidos, se lea pondrá á 
disposición de este Juzgado con la ex
presada caballería, como también á 
la persona en cuyo poder se encuentre 
ésta, si nó acreditara su legitima proce
dencia, pues asi lo tengo mandado en 
el sumario que Instruyo por indicado 
delito

Dado en Puente Obejuna á 14 do 
Agosto de 1890.—Antonio de la Vega. 
—Manuel Pérez.

Seilas de las cabdlierias,—Una burra, 
de seis años, pelo negro, bebe en blan-
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00, el pelo del vientre también blanco, 
y está preñada de anos ocho meses.

Núm. 2.013.

Por el presente, que será inserto en 
el Boletín Oficial de esta provinoia y 
ffoceía de Madrid, se cita, llama y em
plaza á los individuos José Páez y 
Juan León, vecinos de Estepa, y hara 
dos meses se hallan en los campos de 
Ecija; para que en el término de diez 
días, comparezcan ante este Juzgado à 
prestar declaración en el sumario que 
se instruye por hurto de las caballe
rías que al final se expresan, propiedad 
de D. José Gómez Tamayo y Primitivo 
Ortega Ruiz, cuyo hecho tuvo lugar 
en la noche del 31 de Mayo último, en 
la dehesa denominada Cortijo Viejo, 
término de Belmez; aperoibiéndoles 
que de no comparecer, les parará el 
perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades, dependientes 
de la polioía judicial y fuerza de la 
G-nardia civil, procedan á la busca de 
dichos individuos y caballerías, los que 
de ser habidos, pondrán á disposición 
de este Juzgado, con las seguridades 
convenientes.

Dado en Fuente Obejuna á 18 de 
Agosto de 1890.—Antonio de Ia Voga. 
—Por mandado de S. S. El sustituto, 
Juan Angel.

Sañas de- las cabaUerías-^XÍna. muía 
de veintidós años, pelo negro, alzada 
mediana, tiene un esparabán en la ro
dilla izquierda, con verrugas en las dos.

Un mulo de ocho años, pelo negro, 
bajo de agujas, medio falso, tiene una 
rozadura en el pescuezo de la collera.

Una yegua calzada de las tres patas, 
careta, frontina, cola y crin recortada, 
hierro P, N. en la nalga derecha,

1

Cabra

Núm. 246.

CÉDULA DE CITACIÓN

El Sr. Juez de instrucción de este 
partido, ha determinado en providen
cia de este día, se cite á Pedro Lonaz- 
oo Plantón al objeto de que preste de
claración en causa por hurto de una 
yegua á Antonio Rubio Mazuelos, de
biendo concurrir á la sala Audiencia 
de este Juzgado, en término de diez 
días contados desde la publicación de 
la presente en D Gaceta de ñíadrid', 
apercibido que de no hacerlo, le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Cabra 14 de Agosto de 1890,— EL 
actuario, Juan de Dios Pastor y Zafra,

Cazalla

Núm. 2.047.

¡>, Manuel Maria Puga, Jwe de inatruc- 
ción de este partido.

Por la presente requisitoria, llamo al 
procesado conocido por José, hijo del 
tie Agustín Estrimeño, y que ha residi
do en San Nicolás del Puerto, cuyas 
demás circunstancias se ignoraa, para 
que en el término de quince diao con

tados desde la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid y Boletines ofi
ciales de esta provinoia, de la de Bada
joz, Córdoba y Huelva, comparezca 
ante este Juzgado á rendir declaración 
indagatoria en el sumario que se ins
truye contra el mismo y otros por sus- 
traeión de colmenas; apercibido que 
de no veriñoarlo, será declarado rebel
de, y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

AI propio tiempo excito el celo de 
todas las autoridades de la Nación, y 
encargo á los individuos de la policía 
judicial, practiquen activas diligencias 
en busca de dicho sujeto, y si fuere ha
bido, lo pongan á disposición de este 
Juzgado.

Dado en Cazalla á 11 de Agosto de 
1890.—Manuel María Puga.—El Se 
oretario, Manuel Carmona Gaite

Bujalance

Núm 2.049.

D, José Maños Bocanegra. Doctor en de
recho civil y Canónico, y Jues instruc
tor de esta ciudad y su partido.
En virtud del presente y término 

de ocho días, se cita, llama y emplaza 
á dos hombres desconocidos, cuyas se
ñas al final se expresan, que en la tar
de del día diez del actual, iban desde 
el Carpio por el camino que conduce al 
cortijo La Redonda, pasándose des
pués en lo alto de un serreta llamado 
llano de la Samarrona, á fin de que 
comparezcan anta este Juzgado, y res
pondan á los cargos que contra los 
mismos les resultan en la causa que e^s 
toy instruyendo por sustraeión de cin
co caballerías da expresado cortijo La 
Redonda, término dei Carpio, en la 
madrugada del 7 de los corrientes, pro
pias de D. Fernando González de Ca
nales; pues de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho.

Asimismo encargo á todas las auto
ridades, así civiles como militares y de
más agentes de la polioía judicial, pro
cedan á la busca de las cincos caballe
rías, cuyas señas al final se expresan, 
y caso de ser habidas, las pongan á mi 
disposición con las personas en cuyo 
poder se eucuentreu, si no justifican su 
legítima adquisición y procedencia.

Dado en Bujalance á 19 de Agosto 
de 1890. —José Muñoz Bocanegra.—El 
aatuario, Pedro Cantó García.

6eñííí de los hombres. — Dos hombres, 
montados en dos jacas, una entrepela
da y otra castaña, ambos individuos co
mo de cuarenta años de edad, con traje 
claro de verano, sombrero de los llama
dos panera negra, con botas blancas y 
de estatura regular, más bien gruesos. 
Señas de las cnballerins. — Una muía, de 
cuatro años, pequeña, negra, pezeña 
fina, hierro en el auca derecha, figu
rando N.

Un mulo pelo castaño, con nueve 
años, grande, feo, cuatro dedos más de 
la marca, hierro en el anca derecha, te
niendo un femiendo en el amontado 
del albardón, atras sin pelo y lunares 
blancos en los encuentros.

Una muís parda, pequeña, chata, 

panzona, con un sobrepié curado eu el 
pié derecho, con siete años, hierro en la 
derecha

Un mulo castaño, eulialmeudrado 
con cinco años, cqn vejigas en ambas 
patas, matado de los encuentros y cu
rado, hierro P. C.

Una muía, con tres años, panzona, cas
taña oscura, hierro en la derecha, mar
cada. o

Núm. 2.060.

Agnilar

Don Luis de la Cámara Carrillo, Jue^ 
Municipal de esta ciudad en funciones 
de instrucción por encontrarse usando 
licencia él señor Juez proletario.
Hago saber; qce en la noche del diez 

y nueve al veinte de loa corrientes, fue 
robado de la cuadra de la casa de don 
Salvador Abarzusa, Llano del Carmen, 
número 3, de esta población, un caba
llo de las señas que se expresan, perte
neciente á dicho señor; y en la causa 
que con tal motivo aa instruye, he man
dado proceder à la busca y ocupación 
de la misma.

Por lo que en nombre de S. M. el 
Ret D. Alfonso XIII y por su menor 
edad la Reina Regente 0.“ María Oria- 
tina (q. D. g.), exhorto y requiero á to
das las autoridades, así civiles como 
militares é individuos de la policía ju
dicial, procadau á la busca de dicha ca
ballería, y caso de sar habida la remi
ta á mi disposición con la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentre, 
si en el acto no acredita su légitima 
procedencia.

Dado en Aguilar á veinte y uno de 
Agosto de mil ochocientos noventa.— 
Luis de la Cámara. —Por mandado de 
S. S., Manuel Maldonado.

Señas dél caballo
Entero, cinco años, pelo melocotón, 

cabos negros, siete cuartas y un dedo, 
herrado con J A. en el jamón derecho, 
con montura de cuero.

Núm. 2.061.

Marchena

Don Diego María Villalón y Xülalón, 
Juez Municipal de esta villa é interino 
de Instrucción del partido, por trasla
ción dél señor propietario.
Por la presente cito, llamo y empla

zo, por término de quince días, que em
pezarán à correr y oontarse desda la 
iuserción de la presente en la Gaceta de 
Madrid y Boletines oficiales de esta pro
vincia, la da Cádiz, Córdoba, Málaga y 
Huelva, á la persona ó personas que en 
las primeras horas de la mañana del 
cinco del actual entrara en la casa de 
Autouio Benítez Montes, sita en la ca
lle Boteros de esta villa y de ella se lle
vara nueve mil reales eu monedas de 
oro, entre las que había cuatro onzas y 
dos medias, y cinco mil reales en plata 
gruesa, y un reloj para bolsillo, de pla
ta áncora, línea recta, esfera blanca 
con lineas de señal amie ato negras, ca
dena de plata de dos hilos con doa pa
sadores esmaltados en verde y en lo 

Último de la cadena un medaUonoito 
con seis ú ocho flequillos de plata, bajo 
apercibimiento de que ainó lo verifican 
lea parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo a 
todas las autoridades tanto civiles co
rno militares, é individuos de la policía 
judieial de la nación, practiquen asi 
más activas diligencias á conseguír la 
captura de los individuos autores del 
hecho y hacerse del metálico y alhaja 
reseñada, pues en ello está interesada la 
administración de justicia.

Marchena diez y siete de Agosto de 
mil ochooientos noventa.—Diego Ma
ría Villalón.— Por su mandado, Jose 
M. Vargas.

. Núm. 2.066

Córdoba
Don Manuel Serna Higuero, Juen de 

instrucción del distrito de la Isyuierda 
de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se ^^^’‘> 

llama y emplaza á Gabriel Camilla, na
tural y vecino de Ecija, provincia de 
Sevilla, y cu vas demás circunstancias 
se ignoran, para que en el término de 
diez días, á contar desde la presente en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en la 
sala audiencia de este Juzgado, plasue- 
la de la Compañía número 7, con el fin 
de responder á los cargos que le resul
tan eu la causa quo contra el mismo y 
otros instruyo por atentado. Al propia 
tiempo ruego y encargo á todas las au
toridades, asi oivilos como militares J 
policía judicial, procedan á la basen y 
captura de dicho individuo, poniéndo
lo á mi disposición eu clase de deteni
do en la cárcel pública de esta ciudad 
con las seguridades convenientes.

Dada en Córdoba á veinte de Ag^®* 
to de mil ochooientos noventa, — M*' 
nuel Serna Higuero.—El actuario, Li
cenciado, Luis Ramirez.

^^ Montoro
Núm. 2.066,

Don José Fernandes Arroyo y Lerw^''^' 
Jues de instrucción de esta Ciudad y ^’* 
partido.
Por la presente y término de *1*®^ 

dias, se cita, llama y emplaza á ln P®’' 
sonaó personas que el día diez / ®’® 
te del cernente mes hurtaron de a 
hacienda de olivar de la Laguna,Sierra 
y término de esta población, en don 
se encontraba pastando un caballo oa 
pou, pelo alazán, careto, mas de l® ““*' 
ca, con una pata blanca, sin hierro! ^^ 
mo de unos quince años, propio de do 
ña Mariana Benitez Aguilar Tabla a, 
de estos vecinos, para que compare'^ 
oan ante esto Juzgado para 
en la causa qua Íastrayo coa motivo 
dicho hurto, , , g

A,<íi mismo ruego y encargo a to 
las autoridades así civiles como mih^® 
ras. Guardia civil y demás agents'’ 
policía judicial, procedan á practionr ^^ 
mas activas diligencias para labusca 
expresada cabslloria, que 81 fuese 
bida, será remitida á mi j^j 
con la persona ó personas en cuyo po 
se encuentre.

Dado en Montoro á veinte de Ago ^^ 
de mil ochocientos noventa, dos 
Arroyo.—Por mandado de 8* ■) 
cardo Romero. ,^

Í
ÍMPBENTA DEL DIAÍlIíJ DE CÓRDOBA.
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